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Cue Morelos, a veintiocho de abril de dos mil veintiuno.

para resolver en DEFINITM los autos del

strativo número rin¡3"5¡ L4gl2o2}, promovido

por   co de| DIRECTOR

RDINACIÓN DE

vlsros
expediente admi

GENERAL DE

POLITICA DE I
RECAUDACTóN DE

RESOS DEPENDIE

HACIENDA DEL ERNO DEL EST D

ii:

NÐ':.
,F,

:t

RESULT o:

1.- auto de treinta y uno de dos mil veinte, se

la demanda presentada

DIRECTOR GENERAL

SECRETARÍN OE ENDA DEL PODER ECUTVO DEL ESTADO DE

FISCAL A LA DIRECCION GENERAL

DE RECAUDACI DE LA SEC HACIENDA DEL PODER

E]ECUTIVO DEL DE MO quienes reclama la nulidad

impuesta por Autoridaddel pago de

de fecha 05 del 2020, con número

sic); en consecu ,se formar el expediente

respectivo y r en el Lib Gobie correspondiente. Con las

copias simples, ordenó emplazar a las a demandadas para

que dentro del ino de diez días ujeran contestación a la

demanda insta en su contra, con apercibimiento de ley

respectivo; co iéndose la suspensión citada, para efecto de

que las cosas se ntengan en el estado e ue se encuentran, hasta

que se resuelva presente asunto.

2.- U
I

vez emplazados, por auto'de siete de octubre del año

tuvo por presentados a   ,

LA SECRETARIA DE

MORELOS y otro; Y,

administratiua

dos mil veinte,

en su carácter

COORDINACIÓN

HACIENDA DEL

  

RECAUDACIÓN DE IA

DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DE I-A

POLMCA DE INGRESOS DE I.A SECRETANÍN OT

DER E]ECUTIVO ESTATAL,   

 en su ca de NOTIFICADOR Y EJECUTOR FISCAL ADSCRITO

AI-AD GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA COORDINACION



EXPEDIEIVTE

DE POLMCA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA

PODER EIECUTIVO ESTATAL; dando contestación

la demanda interpuesta en su contra, Por cuanto

señalaron se les dUo que debían ofrecerlas en

oportuna; escrito con el que se ordenó dar vista a I

efecto de que manifestara lo que su derecho

3.- Por auto de once de noviembre del

constar que la parte actora en el presente juicio no d

vista ordenada por diverso auto, en relación con

demanda formulada por las autoridades demandadas.

4.- En auto de once de noviembre del dos

constar que la parte actora no amplió su demanda,

que señala el artículo 4t fracción II de la Ley de J

del Estado de Morelos, por lo que se mandó abrir el

el término de cinco días común para las partes.

5.- Mediante auto de ocho de diciemb

veinte, se hizo constar que las partes no

dentro del término concedido para tal efecto, por lo

precluido su derecho para hacerlo con posterioridad;

se señaló fecha para la audiencia de ley.

6.- Es así que el cinco de malzo del dos

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se

incomparecencia de las paftes, ni de persona

representaftt, no obstante de encontrarse debida

no había pruebas pendientes de recepción y que I

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la

en la que se hizo constar que las partes en el

formulan por escrito los alegatos que a su pafte

a las partes para oír sentencia, la que ahora se pronu

siguientes:

2

49/2020

HACIENDA DEL

tiempo y forma a

las pruebas que

etapa procesal

promovente para

mil veinte, se hizo

contestación a la

contestación de

mil veinte, se hizo

a la hipótesis

a Administrativa,¡

o a prueba poÍ
I\

TRi; .

del año dos mil 'I 
*

n prueba alguna

ue se les declaró

ese mismo auto

il veintiuno, tuvo

hizo constar la

alguna que las

notificadas; que

documentales se

pa de alegatos,

nte juicio, no

ponde, citándose

ia al tenor de los
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documentos a

I 
,"clamados se hici

EJECUTOR

DE I-A SUBSEC

HACIENDA DEL

mayo de dos mil

crédito fiscal

GENERAL DE

I.A SECRETARIA

marzo de dos mil

Presidente Munici

b) El

RECAUDACIÓN

SECRETARIA DE

:,
i,-,È
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CONSIDERANDOS:

Tribunal de Justicia Admini en Pleno es

nocer y resolver el Presente asu en términos de

artículos 109 bis de la Co Política del

1, 3, 85, 86 y 89 de la LeY de Administrativa del

, 4, 16,18 inciso B) fracción II a),26 de la LeY

de Justicia Administrativa del do de Morelos,
,

a partir del diecinueve julio de dos mil

II.- En nos de lo dispuesto en I del artículo

sticia Administrativa del licable, se procede

clara y precisa de los Pu en el

Así te os que del contenido

a la misma, atendien

consistir en;

a) La notificación realizada Por NOTIFICADOR Y

A IA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACION

nÍn DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE

DEL ESTADO DE MORELOS, el veinte de

nte, respecto del Requerimiento de pago del

 emitido por la DIRECCION

DACIÓN DE I.A SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE

HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, CI C|NCO dC

nte, a   , en su carácter de

de Cuautla, Morelos.

miento de pago del crédito fiscal número

emitido por IA DIRECCIÓN GENERAL DE

LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE I.A

DEL ESTADO DE MORELOS, CI C|NCO dC

de demanda y los

de pedir los actos

3
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marzo de dos mil veinte, a  

Presidente Municipal de Cuautla, Morelos.

III.- La existencia de los actos reclamad

las autoridades demandadas al momento de

demanda instaurada en su contra; pero

debidamente acreditada en la copia

administrativo del Requerimiento de pago del

, emitido por la DIRECCION GENERAL

DE LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA

HACIENDA DEL ESTADO DE MORELO$ el cinco de

veinte, exhibido por la responsable, documental a la

valor probatorio en términos de lo dispuesto po

fracción II, 490 y a9L del Código Procesal Civil de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Mo

s2)

Desprendiéndose del segundo de los

matzo de dos mil veinte, la DIRECCIÓN GENERAL DE

I-A SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE I.A

DEL ESTADO DE MORELOS, emitió un requerimi

número  a cargo del 

del cual se ejecuta la multa impuesta a la parte

carácter de Presidente Municipal de Cuautla,

cuarenta unidades de medida de actualización, vige

diecinueve, a razón de    

por el importe de   

, impuesta por el Tribunal de Justicia Admin

Morelos, por desacato a cumplir con la resolución de

dos mil veinte, en los autos del expediente ad

TCAlzASl}glL7, mas   

  por gastos de ejecución del requeri

un total de   

en su carácter de

fue aceptada por

contestación a la

se encuentra

del expediente

fiscal número

DE RECAUDACIÓN

SECRETARIA DE

marzo de dos mil

que se le concede

los artículos 437

cación supletoria a

(fojas Or"rÑjr,
ìÞÍ;":-? \::'

.s.

que et cinco?d"'

RECAUDACIÓru OÊ

DE HACIENDA

nto de pago con

 por medio

quejosa, en su

equivalente a

en el año dos mil

 

  

del Estado de

iete de febrero de

nistrativo número

 

de pago, dando

4
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Por su

previo citatorio

catorce horas con

veinte, el NOTIFI

GENERAL DE

LA SECRETARIA

MORELOS, se

siguiente, veinte

crédito fiscal nú

GENERAL DE

LA SECRETARIA

mazo de dos mil

Daniel Maftín Za

IV.- LA

hicieron valer la

aftículo 37 de la

V.- EI

Administrativa

partes en juicio,

particular se actua

en la ley; y, en su

Es así

autos, este Tribu

arroje como co

procede ensegu

las que se desPre

seis del sumario,

letra se inseftasen

La pa

EXPEDTEN TE TJA/3 aS/ U 9/ 2 020

, de la notificación mencionada, se tiene que

do al   , a las

ro minutos del día diecinueve de mayo de dos mil

Y EJECUTOR ADSçRITO A I-A DIRECCIÓN

óru oe LA suBsEcnËrnnÍn DE INGRESoS DE

HACIENDA DEL DEL ESTADO DE

ntó a las diez horas con cuenta minutos del día

mayo de ese mismo , €ñ busca de 

a efecto de notificar el uerimiento de Pago del

, por la DIRECCIÓN

DACIÓN DE LA SU DE INGRESOS DE

HACIENDA DEL ESTAEO

entendienOo ta¡rO¡l¡

E MORELOS, el cinco de

de notificación con

Yázquez, en su cará{er d liar Jurídico.

autoridades das, comparecer al juicio no

de ñâ, en términos del

de Justicia Estado de Morelos.

Itimo párrafo del aftículo de la Ley de Justicia

en el Estado, disPone ue lo aleguen o no las

este Tribunal deberá ana r de oficio, si en el

iza alguna de las causales improcedencia Previstas

so, decretar el sobreseimiento respectivo.

mo analizadas las constancias que integran los

I no advierte ninguna causal de improcedencia que

encia el sobreseimiento del juicio, por tanto, se

al estudio de fondo de la cuestión planteada.

VI.- LA parte actora expresó como razones de impugnación

de su libelo de demanda, visibles a fojas dos a la

ismas que se tienen por reproducidas como si a la

en obvio de repeticiones innecesarias

actora aduce sustancialmente lo siguiente;

morocedencia
¡

Administrativa
t
itt.
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1. Que le agravia que el N

ADSCRITO A LA DIRECCION GENERAL DE

SUBSECRETARTA DE INGRESOS DE LA

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, al dejar el

diligencia de notificación, no haya establecido qu

realizará, lo que debe ser requisito de legalidad

especifique que la cita es para la práctica de

procedimiento administrativo de ejecución, pues la

tal circunstancia es insuficiente al desconocer el

que se ejecuta; lo anterior, en términos del

Fiscal para el Estado de Morelos, lo que le ¡

adecuada defensa.

2. Le afecta la omisión de realizar las

utilizadas para determinar el crédito fiscal, por el i

que si se utilizaron UMA's para el cálculo, debieron

valor de esa medida correspondiente al año

debiéndose establecer por cuanto a las mismas la

Oficial en que se publican y por cuanto a los gastos

de Ingresos de los que se obtuvieron y la tasa

hubiese aplicado, por lo que al no ocurrir así, le

jurídica y le deja en estado de indefensión.

Estableciendo para sustentar su a

jurisprudencia de rubro; "SEGURIDAD JURIDICA EN

EN QUE CONSISTE"; y, "RESOLUCION

FISCAL REQUISITOS QUE DEBE CONTENER PARA

GARANTIA DE LEGALIDAD EN RELACION CON LOS

Señala además que, en el espacio desti

autoridad sancionadora, se establece al

Administrativa del Estado de Morelos, sin embargo,

emitió un requerimiento a la parte quejosa, cuando

sentencias queda a cargo del Magistrado instructor

Pleno, desconocimiento que le deja en estado de i

EXPEDTETVTE 49/2020

Y EJECUTOR

DE LA

DE HACIENDA DEL

itatorio previo a la

tipo de diligencia

citatorio el que se

actos relativos al

Ita de precisión de

vo de la citación

lo t44 del Código

desplegar una

aritméticas o

requerido,

cerse en base :
mil diecinuevç*l,

,lt
aþr,

I

.T
:7

del Periódi.o å,._-
ejecución, la Ley

recargos que se

era incertidumbre

nto las tesis de

RI.A TRIBUTARIA.

DE UN CRÉDITO

CUMPLIR CON LA

para precisar la

I de Justicia

tal Tribunal nunca

ejecución de las

no del Tribunal en

b

n al ignorar
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^¡¡¡¡¡1,,,,"ri.¡pf LA SU

J}'SJånACIENDA DEL

realizado la n

artículos 27, L38

que le impide d

el notificador y

diligencia co

certeza de que

aún cuando el

Recaudación, q

porciones

la notificación

jurisprudencia d

EMBARGO DE BI

LEVANTE LOS
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realizo el acto del que surge la multa que le fue

3. Le gravia el Reque de pago emitido, cuando la

fundar y el mismo, en términos de los

la Constitució l, pues la resPonsable omite

miento las

lo que tal

neradoras de la imPosición del

no le fue n

BIERNO

miento le deja en estado de

la resolución que determinó la

, lo que le a al no haberse hecho de su

el Tribunal de J a Administrativa, la resolución

iento

4. Ma ifiesta que le que el NOIFICADOR Y

ALA N GENERAL DE RECAUDACION

DE DE LA SECRETARÍA DE

DE MORELOS, no haYa

cación en do lio fiscal en términos de los

141 del para el Estado de Morelos, lo

ar una a da SA

5. Señ la que le causa Perju la notificación Practicada Por

demandado, cuando el mismo no asentó en la

iente el número de su identifìcación, para tener la

persona efectivamente está facultada para ello, más

ficador fue nombrado por el Director General de

no cuenta con tal facultad, en términos de las

s invocadas en el requerimiento de pago, por lo que

ene ilegal.

Establ para sustentar su argumento la tesis de

rubro; DILIGENCIA DE REQUERIMIENTO DE PAGO,

ES. EL E]ECUTOR DEBE ESPECIFICAR EN EL ACTA QUE

ESENCIALES DE SU IDENTIFICACIóN.

7
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6. Establece que le agravia la notificación realizada por el

NOTFICADOR Y Ê]ECUTOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE

RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA

SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, respecto del Requerimiento de pago impugnado, cuando tal

funcionario fue nombrado por el Director General de Recaudación, sin

que las porciones normativas invocadas en el requerimiento de pago

correspondientes al Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda

del Gobierno del Estado de Morelos, se desprenda la facultad, de

designar notificadores o ejecutores fiscales.

VII.- Por cuestión de método, se analizaran en primer

término los motivos de impugnación expresados respecto de la

notificación realizada por el NOTIFICADOR Y EJECUTOR ADSCRITO

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARÍry

DE INGRESOS DE l-A SECREïARÍA Or HACIENDA DEL GOBIERNO D{ ' . it' :.ro

ESTADO DE MORELOS, el veinte de mayo de dos mil veinte, respecto &
',''

del Requerimiento de pago del crédito fiscal número , ¡,,

emitido por la DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE ¡qr'*

SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL

ESTADO DE MORELOS, el cinco de malzo de dos mil veinte, a 

 , en su carácter de Presidente Municipal de Cuautla,

Morelos.

Es inoperante el agravio identificado en el numeral uno.

En efecto, es inoperante lo señalado por la parte quejosa en

cuanto a que le agravia que el NOIFICADOR Y EJECUTOR ADSCRITO A

t-A DIRECCIóN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETAnÍn or

TNGRESOS DE LA SECRETAnÍn or HACIENDA DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, al dejar el citatorio previo a la diligencia de

notificación, no haya establecido qué tipo de diligencia realizaría.

I
þ
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l - 'cr'

it
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Esto es así cuando el aftículo t44 del Código Fiscal para el

Estado de Morelosl establece que cuando la notificación deba efectuarse

personalmente en el domicilio de la perspna buscada y el notificador no

TNßUNAT DE J USNCN ÂDMIIFNATVA

DE. ESTADO DE Íi.IORELOS

encuentre a quien deba notificar, le dej

que espere a una hora fija del día hábil

señale la obligación del notificador de

de diligencia que se realizará al día sigu

tcitatorio en el domicilio, Para

No obstante, como se

::.

ð Oet citatorio presentado Por

la autoridad responsable2, se tiene que endo las catorce horas con

cero minutos del día diecinueve de

NOTFICADOR Y E]ECUTOR ADSCRITO

de dos mil veinte, el

LA DIRECCIÓN GENERAL DE

DE INGRESOS DE LA

, quien dijo ser

Ayuntamiento, que el servidor público b

, sin que tal disPositivo

lecer en el citatorio el tiPo

con la persona buscada.

ar Jurídico en el referido

no se encontraba, Por lo

.s
U

.q)
\
q¡
Þ"

,$'
\

N
,\)
\
rs
s

\ìo
N

î ? R.ECAUDACIÓN

i ^,1 ¡iI.*ErARÍA
DE LA SU

DE HACIENDA DEL DEL ESTADO DE

MORELOS, se constituyó en el domicilio bicado en  

Ï|!]    en Cua lugar en donde se

'i'establecen las oficinas de la Preside icipal del Ayuntamiento de

 en su carácter deCuautla, Morelos, en busca de l

Presidente Municipal de Cuautla, Morelos, informado Por

':4, ¡¡

que el notificador, procedió a dejarle el c correspondiente, Por

conducto del servidor público que lo plasmando en el mismo

que Se citaba a la persona buscada   , para que

estuviera presente a las diez horas con cincuenta minutos del día

siguiente, veinte de mayo, para realizar la diligencia de notificación; por

lo que la persona buscada y citada tenía la obligación de esperar a la

autoridad administrativa que requería su presencia para efecto de que,

estando presente en la fecha y hora señalada le hiciera de su

conocimiento el motivo de la notificación, sin que el a¡tículo L44 del

código Fiscal para el Estado de Morelos establezca

expresamente que el notificador deba señalar el motivo de la

I Artículo *144. Cuando la notificación deba efectuarse personalmente en el domicilio de la persona

buscada y el notifìcador nc encuentre a quien deba notificar, le dejará citatorio en el domicilio, para que

espere a una hora fija del dia hábil siguiente.
2 Fojas 42-43

9
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cita es para la práctica de actos relativos al procedimiento

administrativo de ejecución, de ahí lo inoperante de su argumento.

Es inoperante el agravio identificado en el numeral cuatro.

Cieftamente, es inoperante lo manifestado por la pafte

inconforme en cuanto a que le agravia que la notificación no haya sido

realizada en su domicilio fiscal en términos de los artículos 27,138 y

141 del Código Fiscal para el Estado de Morelos.

Esto es así ya que el Requerimiento de pago del crédito

fiscal número , emitido por la DIRECCIÓru CerufRAL DE

RECAUDACTÓru DE LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA

SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, el ci

marzo de dos mil veinte, a  , tiene su

como consecuencia del desacato, en su carácter de Presidente Mun

de Cuautla, Morelos, de cumplir con la resolución de siete de febrero'dE 
li-,, 

"

dos mil veinte, en los autos del expediente administrativo númed*".¡..

TCAlzASl}gll7, tramitado en el Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, servidor público que labora en las instalaciones de la

presidencia municipal ubicadas en    

 de Cuautla, Morelos.

En este contexto, si la autoridad demandada NOTIFICADOR Y

EJECUTOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN

DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE I.A SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, hiZO IA

notificación impugnada en el domicilio laboral del requerido, no

transgrede en perjuicio del quejoso, los artículos 27, 138, ni el t4I
todos del Código Fiscal para el Estado de Morelos, que establecen:

A¡tículo 27. Las autoridades fiscales podrán practicar diligencias

en el lugar que conforme al artículo 18 se considere domicilio fiscal

de los contribuyentes. En aquellos casos en que éstos hubieran

designado como domicilio fiscal un lugar distinto al que les

corresponda de acuerdo con lo dispuesto en dicho precepto, la

práctica de las diligencias se podrá efectuar en el mismo. Lo

establecido en este aftículo no es aplicable a las notificaciones que

deban hacerse en el domicilio designado para recibír notificaciones

I
t
1',.

i;
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administrativos y finalmente el último de los d¡

establece que las notificaciones también se podrán

domicilio que el interesado haya señalado para

Contribuyentes del Estado.

Sin soslayar que el artículo L423 del

establece que toda notificación personal real

deba entenderse será legalmente válida, a

efectúe en el domicilio respectivo o en las

autoridades fiscales, por lo que su argumento devi

Es infundado lo referido por la pafte q

quinto, en cuanto a que le causa perjuicio que el

demandado, no haya asentado en la diligencia

número de su identificación.

Efectivamente, es infundado lo aquí ad

a la vista el acta de notificación levantada a las

cincuenta minutos del día veinte de mayo de dos

notificador y ejecutor demandado, en la misma se lee

identifrco con la constancta de identifræción número

del 06/ene/2020 al 31/dtc/2020, expedida en la

la uigencia por el L.     

DTRECTOR GENERAL DE RECAUDACTON DE U
POLMA DE TNGRESOS DE U SECRtrARTA DE HA

EIECL\ÛVO ESTATAL, la cual ostenta su frrma

consecuentemente al haberse señalado en el

estatal, el número de identificación del NOTIFI

ADSCRITO A I.A DIRECCIÓN GENERAL DE

SUBSECRETANÍN OE INGRESOS DE I.A SECRETARIA

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, IO A

inconforme en el agravio que se analiza resulta infun

3 Artícufo l4¿.lodanotificación personal realizada con quien deba entenderse

cuando no se efectúe en el dom¡cilio respectivo o en las oficinas de las

referidos

ar en el último

del Padrón de

Código Fiscal

con quren

cuando no se

oficinas de las

inoperante

osa en el agravio

dor y ejecutor

ndiente el r
I

t;
l¡,

horas con I

¿t-

il veinte, por el

"...ante quien me

con vigencia

fecha el intcio de

en su carácter de

DE

DEL PODER

" (sic);

de notificación

R Y E]ECUTOR

DACIÓN DE LA

HACIENDA DEL

por la pafte

legalmente válida, aun

+.

, pues teniendg¡^.r-
â
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ndado lo referido por el enjuiciante en el agravio

que el NOTIFICADOR Y EJECUTOR ADSCRITO A LA

DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE

INGRESOS DE SECRETARÍN OT HACIENDA DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE M

: r '.4,

fue nombrado . pqr el Director General de

Esi

seis, en cuanto

DIRECCIóN GEN

Recaudación, si

requerimiento de

Secretaria de

que las porciones

pago correspondientes

cienda del Gobierno

l-'

normativas invocadas en el

bl lReglamento Interior de la
l-, .,

Het' Estado de Morelos, se

desprenda la d, de designar notifi o ejecutores fìscales.

Ciefta ente es infundado, Ya e en el requerimiento de

pago número  imPugnado, I titular de la DIRECCIÓN

DACIÓN DE I.A SU DE INGRESOS DE

HACIENDA DEL DE MORELOS, literalmente

,u*on,n o?r1ialó; 
"A efecto de que procedan a el presente requenmiento

pago se como notifrcador (es) (es) a los  

 adscritos a esta
:;

o separadamente,

ejecutora, quienes

podrán actuar que se constituYan en el

instrumento a efecto dedomicilio del

requerir de

(a) citado (a) eit

del crédito citado) identifrcarse en el

momento de la con la constancia Ìdentifrcación emitida Por

quien suscribe el con fundamento el artículo 28 fracción I,

ilI W, XXYI y XLil del Reglamento de la Secretaria de

Hacienda del del Estado de Morelos. (sic)a

Di legal que en las fra referidas a la letra

señala;

lamento Interior de Ia Secretaria de Hacienda del
Gobierno del Estado de Morelos

A lo *28. Al titular de la Dirección General de Recaudación,
q podrá ejercer sus atribuciones en todo el territorio del

, le correspond en las siguientes atribuciones específicas:

ist rar, controlar, recaudar y ejercer actividades de

en materia de ingresos propios, ingresos federales
nados, así como los derivados de actos de fiscalización y

a Foia 4L

co

13
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los provenientes de multas de autoridades administrativas y
judiciales o de cualquier otra sanción económica que sea
remitida para su cobro con motivo de convenios de colaboración
administrativa en materia fiscal federal y estatal, o bien, que
derive de algún mandato judicial, así como informar al
Coordinador de Política de lngresos los montos de las
contribuciones;

lll. Determinar y liquidar créditos fiscales y sus accesorios,
requerir su pago, imponer sanciones por el incumplimiento de
obligaciones fiscales, fijar garantías y accesorios para asegurar
el interés fiscal del Estado, así como presentar, para
autorización del Coordinador de Política de lngresos los
Convenios para su recaudación en parcialidades, el pago
diferido y, en general, realizar todas aquellas acciones
necesarias para hacer efectivo el interés fiscal;

Vl. Notificar y diligenciar todo tipo de actos y resoluciones
administrativas que emita en ejercicio de sus facultades,
incluyendo los que determinen créditos fiscales, citatorios y
requerimientos, así como aquellos emitidos por las Unidades
Administrativas, todos aquellos actos y resoluciones tendientes
a hacer efectivas las multas de autoridades administrativas y la*"--
provenientes de multas judiciales o de cualquier otra sanciórt'r , i, ,

económica que sea remitida para su cobro con motivo dþltr: ' ' i
convenios de colaboración en materia federal y estatal o q€; 

i
derive de algún mandato judicial; E, I

ixxll. Suscribir los documentos de identificación &iut')' ;i'
notificadores o ejecutoresfiscales, verificadores, interventores...'-
fiscales e interventores con cargo a ce{,a e interventor"t ' v"''rt'
administradores y demás personal que intervenga directamente
en las facultades de verificación, recaudación y cobranza que

lleva a cabo el personal asignado a la Unidad Administrativa a

su cargo;

XXXV. Nombrar, designar, remover, cambiar de adscripción o

radicación, comisionar, reasignar o trasladar y demás acciones
previstas en los ordenamientos jurídicos aflicables y conforme
a los mismos, a los notificadores, ejecutores, verificadores,
interventores fiscales, interventores con cargo a cda e

interventores administradores, depositarios y demás servidores
públicos que conformen la plantilla de la Unidad Administrativa,

XL. lmponer multas y determinar créditos fiscales y sus

accesoriosi realizar el cobro de los mismos a los contribuyentes,
responsables solidarios y demás sujetos obligados, a través del
procedimiento administrativo de ejecución, así como hacer

efectivo el importe de los cheques no pagdos de inmediato y

de las indemnizaciones correspondientes;

i¡-ll. srortanciar el procedimiento administrativo de ejecución

el pago de las multas impuestas por las autoridades

administrativas del orden estatal y federal, así como las

impuestas por autoridades judiciales;

Desprendiéndose de la fracción nCüI citada, la atribución del

DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE

14
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pOLTTICA DE INGRESOS DE t-A SECRETAnÍn oe HACIENDA DEL PODER

EJECUTIVO ESTATAL, de suscribir los documentos de identificación de

notificadores o ejecutores fiscales, de ahí ló,infundado de su motivo de

disenso. i ,
!-ii ,

A continuación, se analizan tos agravios expresados en
..''

relación con el Requerimiento de pagodel crédito fiscal número

2, emitido por la D.IRECCIÓru GENERAL DE

RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARI4X DE INGRESOS DE I.A
*

SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO$DE MORELOS, CI C¡NCO dC

marzo de dos mil veinte, a  , en su carácter de

^ i*r' ¡:t.t,dente 
Municipal de Cuautla, Morelos' , i

.S ; -jl.\ ,'":
\Js Es inoperante lo señalado eq el :ägravio identificado con el

^\r\¡

ì r'..'!i.'.'ir'.húmero dos, en relación a que agraúia lii-.s¡¡i5if¡ de realizar las

ù lì:;;3 'i:

. $ ,;;ä operaciones aritméticas utilizadas para deterr[iinar el crédito fiscal, por

\ importe requeridr utilizaroñ UylR's para el cálculo,
S el importe requerido, Yâ que si se , ¡

N debieron hacerse en base al valor de esa mediQa correspondiente al año

Ë dos mil diecinueve, debiéndose estabþcet poçcuanto a las mismas la

,S fecha del periódico Oficial en que se publican çpor cuanto a los gastos

s.: de ejecución, la Ley de Ingresos de los que selobtuvieron y la tasa de
\-r-l
I recargos que se hubiese aplicado, por lo que al þo ocurrir asL le genera

ñs ' incertidumbre jurídica y le deja en estado de indéfensión.

Efectivamente, es inoperante cuando del propio

requerimiento de pago se desprende que con fundamento en el aftículo

11 fracción II de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

se impone a   , en su carácter de Presidente

Municipal de Cuautla, Morelos, una multa equivalente a cuarenta

unidades de medida de actualización, vigente en el año dos mil

diecinueve, a razón de multiplicar el importe de   

    que es el valor de cada unidad por cuarenta

veces; arrojando la suma de    

   por desacato a cumplir con la resolución de siete de

febrero de dos mil veinte, en los autos del expediente administrativo

15
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número TCAlzASl}glL7, tramitado en el Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

Es decir, la multa establecida ya está calculada

aritméticamente, al señalarse las unidades de medida de actualización -
que son cuarenta-, la vigencia de las mismas -que corresponden al año

dos mil diecinueve-, el valor de cada unidad de medida de actualización

-que es de ochenta y cuatro pesos con cuarenta y nueve centavos-, Y la

operación aritmética utilizada para llegar a la determinación de la multa

-multiplicación-, señalándose y finalmente el importe de los gastos de

ejecución por       

, y el total arrojado, que lo es por el impofte de   

   .

Ahora bíen, en términos de los aftículos 26 apaftado B úl

párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

iy 5 de la Ley para determinar el valor de la Unidad de

Actualización y 23 fracción )X Bis del Reglamento Interior del Institutcn¡ir

Nacional de Estadística y Geografía, corresponde al Instituto Nacional dFRt'-

Estadística y Geografía, calcular el valor de la Unidad de Medida y

Actualización y publicar el mismo en el Diario Oficial de la Federación.

Por lo que la publicación del valor de la unidad de Medida y

Actualización en el Diario Oficial de la Federación, de fecha diez de

enero de dos mil diecinueve, surte efecto de notificación, al tratarse de

un acuerdo de interés general, cuando el Instituto Nacional de

Estadística y Geografía en ese momento da a conocer que el valor diario

de la Unidad de Medida y Actualización es de    

  ), el mensual es de   

    0 Y el valor anual es de

       los

cuales señala, estarán vigentes a partir del uno de febrero de dos mil

diecinueve.

16
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Por otro lado, del texto del requerimiento de pago que se

analiza, se observa que la autoridad deman.dada en la pafte fìnal del

mismo establece; "Segundo.- Con motivo dg''/a presente diligencia, el

infractor y/o deudor está obligado u pugu, þô, *nr"pto d" guttot dt

ejecución el 1o/o del ualor del crédito sn ciue sea menor de 

equiualente a cinco

lJnidades de Medida y ActualÌzación, lo antåriqr, con fundamento en el

aftículo 168 fracción I segundo f tercer Pá7åfo del Código Fiscal para el

Estado de More/os..." (sic); texto del que sé$desprende el fundamento
É

legal para establecer que dicho importe debeþer pagado por el infractor

Vlo deudor por concepto de gastos de åiecución, al realizarse la

diligencia de requerimiento con motivo del
jrêbuer¡miento de pago que

:

Es fundado lo señalado por el'quejOso en el tercero de sus

agravios cuando refiere que le agravia el fi'equerimiento de pago

emitido por el DIRECTOR GENERAL DE ÌRECAUDACION DE LA

SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA SECRFTâRIA DE HACIENDA DEL
.¡

ESTADO DE MORELOS, cuando la respqnsable ofn¡te fundar y motivar el

mismo, en términos de los adículos 1* y 16 deila Constitución Federal,
f

pues la responsable omite hacer 'de su cohocimiento las causas
!i

generadoras de la imposición del crédito fibcal, por lo que tal

desconocimiento le deja en estado de indefens¡ón, cuando no le fue

notificada la resolución que determinó la multa por desacato, lo que le

agravia al no haberse hecho de su conocimiento por el Tribunal de

Justicia Administrativa, la resolución origen del requerimiento.

Lo anterior es así, ya que el artículo t4 de la Constitución

Política de los estados Unidos Mexicanos, señala que nadie podrá ser

afectado en sus derechos sin respetarle la garantía de previa audiencia,

de manera que, cuando no se trata de la determinación de un crédito,

sino del inicio del procedimiento de ejecución, es decir del requerimiento

de pago con apercibimiento de embargo, Y del embargo mismo, si es

necesario que se respete la garantía de previa audiencia en el sentido

de que previamente al inicio del procedimiento económico-coactivo se

ì8t03

'ALA

.s
u

,\)
\
q)
Þ.

.$'
\

\ì
'\)\
rs

\ì
O
$

ftstslRlÏiyÅ
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debe notificar el crédito al deudor, a fin de que tenga opoftunidad de

pagarlo, o de hacer uso de los medios de defensa legales, si estima que

el cobro es indebido, para lo cual si desea suspender dicho cobro,

deberá garantizar el interés fiscal en términos de ley.

Ya que tratándose de los actos de cobro realizados en el

procedimiento de ejecución que se inician con un requerimiento de pago

con apercibimiento de embargo, es claro que para que estén

debidamente fundados y motivados se requiere la cita de los preceptos

adjetivos que regulan el procedimiento de ejecución, pero también la

mención clara y completa de la resolución debidamente notificada que

fincó el crédito, con la motivación y fundamentación relativa, y que, al

efecto, bastaría acompañar al requerimiento de pago copia de la

resolución que fincó el crédito, que haya sido debidarnente notificada y

que esté fundada y motivada en sí misma; ya que de lo contrario IiT I "_
dejaría al causante en estado de indefensión, pues para qru .ttffilj\ i i
plena posibilidad legal de decidir si debe pagar o impugnar el cobrory#*' 

;

necesario que se le den todos los elementos de hecho y de derecho g6g'a,i':'lsrjil!

funden y motiven el crédito de que se trate, asícomo su cobro en la ui.f' 
,-.,11i,

de ejecución.

Del examen del requerimiento de pago impugnado se aprecia

que ta autoridad se Iimitó a señalar los fundamentos legales que

autorizan la ejecución coactiva del cobro que pretende

ejecutar, pero omitió, como paÉe de su fundamentación y

motivación, acompañar a las gestiones de cobro copia de la

referida determinación Y de su constancia de notificación,

resultando insuficiente el señalamiento de la autoridad

emisora, del número de expediente y fecha del acuerdo, y

motivo de la multa, puesto que ello no permite al interesado

conocer el origen del adeudo de forma plena.

Por lo que, para que dicha motivación se colmara a plenitud era

menester que Se agregara copia de esa determinación, así como de la

fecha en que fue notificado a la persona a quien se le pretende realizar

18
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el cobro exhibiendo copia de dicha constancia de notificación a fin de

que tenga la posibilidad de conocer el orige-n del crédito fiscal que se le

pretende hacer efectivo, no hacerlo asf trånsgrede lo dispuesto por el

aftículo 95 del Código Fiscal del Estado Oe ùoielos.
tf

î:
ìir.

De ahí que se considere la faltd. ,üe fundamentación en el

requerimiento de pago impugnado; yu qüê, ul requerir el pago del
..:ì

crédito fiscal, la autoridad demandada $OlnfCfOn GENERAL DE
Í

RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETANÍN OË INGRESOS DEPENDIENTE
.:2

DE LA SECRETAÚA DE HACIENDA DEL ESIADO DE MORELOS, debió
'. lr,

haber adjuntado la resolución de origen del 'Ëréd¡to y su notificación, a

fin de colmar plenamente la motivación dei tttlitt¡.¡tuOo requerimiento de
.i¿pago. ' 

i..:l
En las relatadas condiciones, :al t.i{ fundado el agravio

tercero de los aducidos por   , en contra del
I

acto reclamado al DIRECTOR GENERÂL O{ neCnUDACIÓN DE l-A

COORDINACIÓN DE POLMCA DE INGRESO$ DEPENDIENTE DE LA
.t

SECRFTARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
ì¡

MORELOS; en términos de lo dispuestoipor la fracción II del artículo 4

de la Ley de Justicia Administrativa aplicable, que señala que será causa

de nulidad de los actos impugnados; II. Omtsión de los requisitos

formales exigidos por las leyes, siempre que afecte las defensas del

pafticular y trascienda al sentido de la resolución impugnada, inclusive

la ausencia de fundamentación o motivación, en su Casq

consecuentemente, se declara la nulidad del Requerimiento de

pago del crédito fiscal número , el cinco de mazo

de dos mil veinte, a   , en su carácter de

Presidente Municipal de Cuautla, Morelos, para efecto de que tal

autoridad deje sin efectos el crédito fiscal número  y en su

lugar emita otro en el que dejando intocado lo que no fue motivo de

ilegalidad, adjunte la resotución de origen del crédito y su

notificación, a fin de colmar plenamente la motivación del

multicitado requerimiento de pago.

.s
\)

\
qJ

,$'
\

ñ
,q)
\
lF)

s

C\ì

e\ì

ìt.ììFlqil lll\,:,,
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Ahora bien, no obstante que los agravios referidos por el

quejoso en contra de la notificación realizada por el

NOTTFICADOR Y EJECUTOR ADSCRITO A LA DIRECCIóN

GENERAL DE RECAUDACTóN DE ].4 SUBSECRETARÍA DE

INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE MORELOS, el veinte de mayo de dos mil veinte,

resultaron inoperantes en un lado e infundados en otro; al ser

ésta una consecuencia del requerimiento de pago del crédito fiscal

número  cuya nulidad se ha decretado para los efectos ya

precisados, se deja sin valor la notifÌcación practicada el veinte de mayo

de dos mil veinte, respecto del mencionado requerimiento de pago.

Por lo que el NOTIFICADOR Y EJECUTOR ADSCRITO A

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACTóN DE LA

SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, deberá

notificar opoÉunamente al quejoso   , el

Requerimiento de pago del crédito fiscal que en cumplimiento

del presente fallo emita la autoridad demandada DIRECTOR

GENERAL DE RECAUDACTóN DE LA COORDINACIóN DE

pOLTTICA DE INGRESOS DEPENDIENTE DE LA SECRETAnfu oe

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.

Se concede a las autoridades demandadas DIRECTOR GENERAL

DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS

DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE

MORELOS y NOTIFICADOR Y EJECUTOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETANÍN OE INGRESOS DE

I-A SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, uñ término de diez días para que den cumplimiento

voluntario a lo ordenado en el presente fallo, una vez que cause

ejecutoria la presente resolución; apercibidas que de no hacerlo asl se

procederá en su contra conforme a las reglas de la ejecución fozosa

contenidas en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos; en la inteligencia de que deberán proveer en la

/I
{

funurn,,

0¡

t?el
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esfera de su competencia, todo lo necesario para el eficaz cumplimiento

de lo aquí resuelto y tomando en cuenta que todas las autoridades que

presente juicio.

En aval de lo afirmado, se tra ribe la tesis de jurisPrudencia

en materia común número ta.lJ.57l 7, visible en la Página L44 del

Semanario Judicial de la Federación y Gaceta XXV, maYo de 2007,

correspondiente a la Novena Epoca, su a por la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la NaciÓn, rubro y texto siguientes

por sus funciones deban intervenir eniel
Ê

están obligadas a ello, aún y cuandoln

cumplimiento de esta sentencia,

ö hayan sido demandadas en el

COMO RESPONSABLES.
LOS ACTOS NECESARIOS

DE LA EJECUTORIA DE

no hayan sido designadas

.l

^
,i.s

U

\
c)
Þ"

, qJ'
\

N
. e,)\
o
s

\ìa
N

AUTORIDADES NO
esrÁn oBLTGADAS A
PARA EL EFICAZ
AMPARO, s Aun cuando las

como responsables en el garantías, pero en razón de sus

funciones deban tener i en el cumplimiento de la

a realizar, dentro de losejecutoria de
los actos necesarios Para ellímites de su

acatamiento íntegro Y fiel de
logre vigencia real Y eficacia

protectora, Y Para que

WII.- Se levanta la susPension

uno de agosto de dos mil veinte.

ida en auto de treinta Y

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los aftículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando I de la presente resolución.

SEGUNDO.- Es fundado el agravio tercero de los aducidos por

 , en contra del Requerimiento de pago del

crédito fiscal número  emitido el cinco de mazo de

dos mil veinte, por la DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA

s IUS Registro No. 172,605
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SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL

ESTADO DE MORELOS, de conformidad con los motivos expuestos en el

considerando VII de esta sentencia; consecuentemente,

TERCERO.- Se declara la nulidad del Requerimiento de

pago del crédito fiscal número emitido el cinco de

marzo de dos mil veinte, por la DIRECCIÓN GENERAL DE

RECAUDACIÓru DE LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA

SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, A

 , en su carácter de Presidente Municipal de Cuautla,

Morelos, para los efectos precisados en la parte final del considerando

VII que antecede; consecuentemente,

CUARTO.- Se deja sin efectos la notificación realizada por ìE -.hv

el NorrFrcADoR Y ÐEcuroR ADscRïTo A LA DIRECCIÓN GENERAL it ;1

DE RECAUDACIÓN DE I.A SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE 
Tq.J

sEcRETARÍn Or HACTENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOShB,i,,,u

el veinte de mayo de dos mil veinte, respecto del Requerimiento de t ':LE

pago del crédito fiscal número , emitido por la DIRECCIÓN 
T¡'R

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE

I.A SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, dE

conformidad con los motivos expuestos en el considerando VII de esta

sentencia

QUINTO.- Se levanta la suspensión concedida en auto de

treinta y uno de agosto de dos mil veinte.

SEXTO.- En su oportunidad archívese el presente asunto como

total y definitivamente concluido.

NOTIFÍQU ESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente M. en D. JOAQUÍN ROQUE
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GONáLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M. en D. MARTÍN

JASSO DIAZ, Titular de la Primera de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO

de Instrucción; Magistrado Dr. JORG

Titular de la Segunda Sala

Titular de la Tercera Sala de I

Magistrado Licenciado MANUEL GA

Cuarta Sala Especializada en Responsa Administrativas; ante la

LicCNCiAdA ANABEL SALGADO

Acuerdos, quien autoriza Y da fe.

, Secretaria General de

TRIBUNAL DE JUSTICIA NISTRATIVA

Ai.\
DEL ESTADO DE M PLENO.

MAGIST NTE

ÏNßUNAL DE JUSNCN ADilINFTRATIVA

DE.$TADODE MONELOS

ERTO ESTRADA CUEVAS,

ponente en este asunto; Y

QUINTANAR' Titular de la
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M. EN D. oi¡z
INSTRUCCIÓNTITUI.AR DE LA PRIM

LICE RMO ARROYO CRUZ
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Dr. CUEVAS
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LICENCIADO M U L GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDAD INISTRATIVAS

ERAL

LICENCIADA
NOTA: Estas firmas
Administrativa del Estado de

DEL GOBIERNO DEL

veintiocho de abril de

CAPISTRÁN
por este Tribunal de Justicia

por   ,
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ala

.t

ry

en el
actos DIRE TOR
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